
Guayaquil, Abel 11 del 2013 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL BOHTRI S.A. 

Señores Accionistas; 

En cumplimiento de mis funciones de Comisario Púncipal de la CIA. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
BONTRI SA, expreso, que he desempeñado mis funciones cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 

321 de la Ley de Compañías someñendo a vueslra consrderación mi informo, luego del anális 
realizado alos estados fnancioros: Estado de Siuación Financiera, Estado de Resultado Integral 
Estado de Combios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Electo, sobre ls resultados del ejerico 
económico al 31 e diciembre del 2012, en los lármnos siguientos: 

Para el desempeño de mis funcones, los administradores de la compañía me han brindado las 
Taclidades necesaras para revisar toda la documentación pertinente y ma han suministros su 

Clio sobre los pracecimentos de control implementados en salvaguarcia de los activos, lo cual 
mo ha permilido obtener un crtero exacto sobre la marcha de la compañía, 

En lminos generals, ls administradores han cumplo con las normas legales, estallar y 
reglamentarias, asi como son las resolugones tanto de la Junia de Accionistas, como la de la 
Superinenderca de Compañia referente los regsros ocotars y contables, los cuales guardan 

concordancia y exactiud con los Estados Financieros emildos por la Administración, siendo 
adecuada la protección y conservación de los Activos bajo custodia de la empresa. 

¿Con relación alos sistemas y procedimientos que loan parte del canto! intemo dela compañía, 
lendientes a precaulelar us intereses y los de sus accionsts, esos cumplen con ls objetivos y 
son examinados periódicamente por ls administradores para logra resultados postros de cont. 

Los Estados Financieros, han sido elaborados de acuerdo con las Normas Intemaconales de 
Información Financiera para Pequeñas y Wecianas Entidades (NIF para PYMES), por lo quo son 
confiables y exactos 

Las relaciones e indices Financieros, son confabes; además, han sdo elaborados considerando los 
principios de contablidad generalmente aceptados en Ecuador 

Atentamente, 

Toaza Salazar. 
Comisario Principal 
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